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    INTRODUCCIÓN 
 
 
El Proyecto del Comité de Provincias del Consejo Argentino para las Relaciones 

Internacionales (CARI) “Sistematización y publicación on line de los Convenios 

Internacionales celebrados por las provincias argentinas” en su aplicación a la provincia de 

Santiago del Estero,  se inserta en el marco de un novedoso contexto nacional y global 

caracterizado por el progresivo protagonismo internacional de las 

unidades subnacionales de los Estados. Habiéndose ampliado la clasificación tradicional de 

actores internacionales que incluía, principalmente, a Estados y a Organismos 

Internacionales, este nuevo fenómeno prevé la necesidad de avanzar en una nueva y 

particular observación del escenario internacional, en el cual los actores tradicionales de 

dicho escenario deben compartir y compatibilizar su accionar con estos nuevos agentes 

internacionales. 

Esta “resignificación” del concepto de “actor internacional” invita a delinear  las 

propiedades trascendentales a tener en cuenta para considerar que determinada entidad es o 

no considerada un actor internacional. Es  en este sentido que: “ el grado de autonomía, la 

capacidad o habilidad para movilizar recursos, ejercer influencia y alcanzar objetivos  y por 

último la continuidad e importancia de las funciones que se desarrollan son piezas 

fundamentales a la hora de hacer esta nueva conceptualización”1.  

Es entonces que desde esta perspectiva, se entiende  por “actor internacional toda 

autoridad, organismo, grupo e incluso en el caso límite, toda persona capaz de desempeñar 

una función en la escena internacional”2
. Siguiendo  a Colacrai y Zubelzú (1994:3), ), se 

puede sostener que las unidades subnacionales son actores internacionales  en el sentido 

amplio de las Relaciones Internacionales, ya que mantienen entre sí vínculos de diferentes 

tipos que generan efectos recíprocos y entrelazan diferentes sociedades de distintos países.   

En la actualidad, numerosos actores subnacionales, tanto gubernamentales como no 

gubernamentales, han desarrollado una activa, notable y creciente actividad en la arena 

internacional, profundizando sus vínculos y relaciones con otras unidades de 

tipo subnacional, como así también con los propios Estados a los cuales pertenecen, o 

incluso con actores supranacionales.  

A su vez, en muchas ocasiones, diversas unidades subnacionales de un mismo país 

han conformado “regiones”, a partir de las cuales han llevado adelante una activa inserción 

en el escenario internacional. Este mismo fenómeno de creación de “regiones” entre 

unidades subnacionales de un Estado, se advierte también en el ámbito internacional: así, 

unidades subnacionales de dos o más Estados deciden vincularse y crear regiones en base a 

situaciones, circunstancias, historia y pasado, intereses, valores y/ o objetivos percibidos  

por ellas como comunes y compartidos. 

                                                 
1-Roberto Russell, 2010. “El estado nación y los actores gubernamentales no centrales: Una relación complementaria.”. 

La política Internacional subnacional en América Latina. Luis Maira (editor).Libros del Zorzal. pag. 84 

 
2 Idem. 



 

 Estos actores pueden, en principio, insertarse o interactuar en el sistema 

internacional mediante dos canales específicos, que se entrecruzan constantemente: en 

primer lugar, a través de gestiones o acciones independientes llevadas a cabo por sus 

propios medios, con el fin de alcanzar determinados objetivos; y, en segundo lugar, 

influyendo en la política de las agencias administrativas de los Estados de los que forman 

parte con el fin de ver reflejados sus intereses en la diagramación de aquellas políticas de 

alcance internacional que dichos Estados lleven adelante. 

Es así como el accionar provincial en relación con distintas regiones transfronterizas 

realizan un constante ejercicio de lobby3 para atraer la atención hacia sus economías 

domésticas desarrollando espacios de cooperación e integración en las áreas de su interés, a 

partir de los cuales han llevado adelante una activa inserción en el escenario internacional.  

 Consecuentemente, las unidades subnacionales han descubierto que también ellas 

pueden tener una world view particular, y, en consecuencia, han decidido abrirse al mundo.  

Estos cambios han motivado el interés por profundizar los conocimientos acerca de 

cómo las provincias de nuestro país, en el marco del sistema federal de organización de 

nuestro Estado nacional, han desarrollado su actividad de carácter internacional en los 

últimos tiempos, en especial, con posterioridad a la reforma constitucional del año 1994 

que, a partir de la incorporación de su artículo Nº 124 CN, ha cristalizado un nuevo marco 

jurídico a la actuación internacional de nuestras provincias. 

 En particular, el “Comité de Provincias en el plano internacional” del CARI,  

creado y dirigido, a fines de 2001, por el Embajador Eduardo Iglesias, aspira a convertirse 

en un espacio de discusión y elaboración de propuestas y análisis sobre la acción 

internacional de las provincias y regiones argentinas, así como su articulación con el 

gobierno central de nuestro país.  

El Comité de Provincias viene desarrollando desde el año 2005 el “Proyecto de 

Sistematización y Publicación on line de los Convenios Internacionales celebrados por las 

Provincias Argentinas”.  

Este proyecto tiene como objetivo principal maximizar la publicidad, el 

conocimiento y la divulgación al público y a los medios interesados, del accionar externo 

de nuestras provincias, atento a que el mismo se está volviendo un dato de la realidad 

actual, en particular, a partir de la reforma de la Constitución Nacional, del año 1994.   

Metodología aplicada 

 Desde el aspecto metodológico, los pasos que se continuaron para la 

implementación del Proyecto en todas las provincias ha sido el siguiente: 

 

                                                 
3-Tal  clasificación ha sido tomada de Graciela Zubelzú (2008), “Los gobiernos subnacionales en el escenario 

internacional: conceptos, variantes y alcance. Un marca de análisis para las acciones de las provincias argentinas” en 

CARI-PNUD, Las provincias argentinas en el escenario internacional, Buenos Aires, p. 39 

 



 

• La identificación, reunión y digitalización de Convenios Internacionales firmados 

por la provincia. Con relación al ámbito temporal de investigación, se ha tomado en 

consideración el período posterior al año 1994, coincidente con la incorporación del 

artículo Nº 124 en la Constitución Nacional mediante la reforma constitucional.  

 • La evaluación, inventario, análisis y depuración de los convenios. 

 • Fichaje según la metodología establecida en la “Norma Internacional General de 

Descripción Archivística” ISAD (G), que rige en la Comunidad Europea.  

• La elaboración y presentación del dossier final. 

 La utilización de  la Norma Internacional General de Descripción Archivística -

ISAD (G)- en el presente Proyecto ha buscado garantizar la elaboración de descripciones 

coherentes y explícitas; facilitar la recuperación y el intercambio de información sobre los 

documentos de archivo e integrar las descripciones procedentes de distintos lugares en una 

base de datos unificada. En cuanto a la ficha de Catalogación Documental utilizada en este 

Proyecto, se realizó un análisis de las reglas que estructuran sus respectivos campos, las 

cuales se detallan a continuación: 1) Área de Identificación: contiene información esencial 

para identificar la unidad de descripción; 2) Área de Contexto: contiene información 

relativa al origen y custodia de la unidad de descripción; 3) Área de Contenido y 

Estructura: contiene información relativa al objeto y organización de la unidad de 

descripción; 4) Área de Acceso y Utilización: contiene información relativa a la 

accesibilidad de la unidad de descripción, 5) Área de Documentación Asociada: contiene 

información relativa a aquellos documentos que tienen una relación significativa con la 

unidad de descripción; 6) Área de Notas: contiene información especial, y aquella otra que 

no ha podido incluirse en ninguna de las demás áreas; y 7) Área de Control de la 

Descripción: contiene información relativa al cómo, cuándo y quién ha elaborado la 

descripción archivística.  

Reflexiones sobre la Provincia de Santiago del Estero  

 Si se tiene en cuenta los preceptos constitucionales de la provincia, en la 

Constitución provincial (conforme texto 2005) se establece expresamente el procedimiento 

de celebración de los convenios internacionales. Es así como el inciso 1° del artículo 136 de 

la Constitución provincial, entre las atribuciones del Poder Legislativo, establece:  

“Art. 136. - Atribuciones. Corresponde al Poder Legislativo:  

1. Aprobar o desechar los tratados con la Nación, estados extranjeros u otras 

provincias para fines económicos, de administración de justicia y, en general, 

asuntos de interés común…”  



En cuanto a la capacidad del Poder Ejecutivo de celebrar convenios, el artículo 160 de 

la carta provincial, entre las atribuciones del gobernador, el inciso 5° menciona: 

“Art. 160. - Atribuciones y deberes. El gobernador es el jefe de la administración, 

representa a la Provincia en todos sus actos y tiene las siguientes atribuciones y deberes: 

(...)5. Celebrar y firmar tratados y convenios con la Nación o con otras provincias con 

fines de administración de justicia, límites, interés cultural y económico, de trabajo, 

utilidad común y servicios públicos y convenios internacionales, dando cuenta al Poder 

Legislativo para su consideración y, en su caso, al Congreso Nacional.”   

 Del análisis del articulado constitucional provincial se advierte la institucionalidad 

de previsiones jurídicas respecto de la participación de la provincia en la arena 

internacional. Sin embargo, el entendimiento es difuso respecto de la facultad del poder 

legislativo en cuanto  a los efectos consultivos o aprobatorios de los convenios por su parte.   

 Por parte del Comité y conforme al procedimiento metodológico implementado 

exitosamente en el resto del país, las tareas para la ejecución del proyecto en dicha 

provincia se han basado en el establecimiento de gestiones  con autoridades provinciales a 

fin de obtener colaboración en la búsqueda y recopilación de convenios internacionales 

celebrados por la provincia. Es así como las tareas preparatorias fueron impulsadas por el 

Director del “Comité de Provincias en el plano Internacional” del CARI, Embajador 

Eduardo Iglesias, y continuadas por la Dra. Eva Muñoz (integrante del Comité) quienes 

acercaron la propuesta al Subsecretario de la Casa de la Provincia de Santiago del Estero en 

Buenos Aires, Lic. Bernardo Abruzzese y sus colaboradores directos el Dr. Ignacio 

Castiglione y la Sra. Marianela Quevedo.  Al presente,  el Comité de Provincias del CARI 

espera que la iniciativa sea recepcionada con beneplácito por la provincia (de igual forma 

que en el resto de sus pares) y se constituya en un disparador para una futura 

sistematización y fichaje de los convenios internacionales celebrados por Santiago del 

Estero.  



ANEXO  
 
El presente anexo contiene el convenio internacional de la provincia de Santiago del 
Estero obtenido de una segunda etapa del “Proyecto de Sistematización y Publicación on 
line de convenios internacionales celebrados por las provincias y CABA” llevado a cabo por 
el Comité de Provincias del CARI. La misma consistió en una actualización de los resultados 
adquiridos en la etapa anterior y su corte temporal ha sido abril de 2015. Se contó con la 
colaboración por parte de la provincia de Santiago del Estero por intermedio del Lic. 
Bernardo Abruzzese, Secretario de Relaciones Internacionales y de la Lic. Agostina Bravo 
Beltramino, Asesora del Área de Relaciones Internacionales de la Secretaría de 
Representación Oficial del Gobierno de la Provincia de Santiago del Estero en la Ciudad de 
Buenos Aires y Relaciones Internacionales. El Proyecto fue dirigido por el Embajador 
Eduardo Iglesias, director del Comité, coordinado por la Lic. Mara Toufeksian y ejecutado y 
digitalizado por la Abog. Constanza Barbera, miembro del Comité mencionado.  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 
CONVENIO DE COOPERACIÓN TÉCNICA ENTRE EL GOBIERNO DE LA 
PROVINCIA DE SANTIAGO DEL ESTERO, REPÚBLICA ARGENTINA Y LA 
ORGANIZACIÓN PANAMERICANA DE LA SALUD, OFICINA REGIONAL DE 
LA ORGANIZACIÓN MUNDIAL DE LA SALUD, PARA LA IMPLEMENTACIÓN 
DEL PLAN DE ACCIÓN PARA EL FORTALECIMIENTO DE LA SALUD 
PÚBLICA EN LA PROVINCIA. 

 
 

1. ÁREA DE IDENTIFICACIÓN  

   
2. ÁREA DE CONTEXTO 

 
  

3. ÁREA DE CONTENIDO  
 

1.1 Código (s) de Referencia  AR- Ciudad Autónoma de Buenos 
Aires.  

1.2 Título 
Convenio de cooperación técnica entre 
el Gobierno de la Provincia de Santiago 
del Estero, República Argentina y la 
Organización Panamericana de la 
Salud, Oficina Regional de la 
Organización Mundial de la Salud, para 
la implementación del plan de acción 
para el fortalecimiento de la salud 
pública en la Provincia. 

1.3 Fecha (s) Firma: 28/02/2014 
1.4 Nivel de Descripción  Unidades Documentales.  
1.5 Volumen y soporte de la unidad 
de descripción (cantidad, tamaño o 
dimensiones) 

Convenio 11 (once) carillas hoja legal. 
 

2.1 Nombre del o de los Productor 
(es)  

Gobernadora de Santiago del Estero 

2.2 Historia Institucional / Reseña 
Bibliográfica  

Artículo 124 de la Constitución Nacional 
Artículo 160 inc. 5 de la Constitución de 
la Provincia de Santiago del Estero 

2.3 Historia Archivista   
2.4 Forma de Ingreso  Poder Ejecutivo  



 
4. ÁREA DE CONDICIONES DE USO Y ACCESO 

 
 
 

5. ÁREA DE MATERIALES RELACIONADOS 

 
 
 
6. ÁREA DE NOTAS  

 
 
7. ÁREA DE CONTROL DE LA DESCRIPCIÓN  

3.1 Alcance y Contenido  Contribuir al mejoramiento del estado 
de salud de la población de la Provincia 
de Santiago del Estero, especialmente 
del grupo materno-infantil, y al 
fortalecimiento del papel de Estado 
Provincial en salud, mediante el 
desarrollo del Sistema Provincial de 
Salud, basado en la Atención Primaria 
de Salud (APS). 

3.2 Valoración, Selección y 
Eliminación  

 

3.3 Nuevos Ingresos   
3.4 Organización  Convenio: Título – Considerando – 

Acuerdan 15 (quince) Artículos - Firmas 
- Anexo I. 
 

  

4.1 Condiciones de Acceso  Público. 
4.2 Condiciones de Reproducción   
4.3 Lengua / Escritura (s) de la 
Documentación  

Español  

4.4 Características Físicas y 
Requisitos Técnicos  

Archivo accesible en formato papel y 
digital. 

4.5 Instrumentos de Descripción   

5.1 Existencia y Localización de los 
Originales 

Gobernación de la Provincia de 
Santiago del Estero 

5.2 Existencia y Localización de 
Copias  

 

5.3 Unidades de Descripción 
Relacionadas  

 

5.4 Notas de Publicación   

6.1 Notas   



 
7.1 Nota de Archivero  Constanza Barbera 
7.2 Reglas o Normas  ISAD (G) 
7.3 Fecha (s) de la (s) Descripciones  Julio de 2016 
 
 
DESCRIPTORES DE PERSONAS Y FAMILIAS  
 
Apellidos y Nombres  Pseudónimo Actividad  
Gherardi Alejandro   En nombre de la 

Directora de la OPS-OMS 
Ledesma Abdala Claudia  Gobernadora de la 

Provincia de Santiago del 
Estero 

Martínez Luis  Ministro de Salud 
 
 
DESCRIPTORES GEOGRÁFICOS  
 
País Provincia Ciudad Otros  
República 
Argentina 

Santiago del 
Estero 

  

   OPS-OMS 
 
 
DESCRIPTORES DE INSTITUCIONES  
 
Gobernación de Santiago del Estero – Ministerio de Salud 
Oficina de OPS-OMS en la República Argentina 
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